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Mn rÉite |or 6wn
Con verdadera curiosidad venimos le-. 

yendo en Ej é r c it o  y  Ar ma d a  los artícu
los que en el mismo Inserta de algún 
tiempo á esta parte el veterano retirado 
por Guerra D. Luis Cantabiana, por sí 
y en nombre de cuantos como él dejaron 
•q  1902 el servicio de las armas, pidien
do ahora al Poder legislativo, sin razón 
alguna qie lo justifique y sin ningún 
mérito por ellos contraído en aras de la 
Patria ¿uiante diez años de vida civil, 
Bada menos que la vuelta al Ejército de 
tres mil ciento veinticinco o ftcialescon los 
Mcensoe que durante ese tiempo les ha
brían correepondido el hubieren contl- 
Buado en filas; y que tales ascensos se 
•b otorguen saltando por encima de la 
«ley Constitutiva», sin previo examen, 
iln declaracléa de aptitud á que se han 

sujetado siempre cuantos vistan el unifor
me militar.

Sabíamos que no hay en el mundo na
die como los españoles para ejercitarse 
•b  el derecho de petición; y aunque es
tamos acostumbrados á leer solicitudes 
Invero^mileB, la de ahora, que formulan 
esos señores,deja atrás por lo estupenda 
á tode^i las anteriormente conocidas.

Véase la clase: .
Legados á la Península como conse

cuencia de nuestro derrumbamiento co« 
lenlal los Ejércitos de Cuba, Puerto Ri
b o  y Filipinas, se encontró el Gobierno 
con un sobrante de siete mil oficiales, sin 
saber cómo enjugarlo.

Biferentes medios fueron estudiados 
•on tal finalidad, siendo uno de ellos el 
de la capitalización de los emphos, pro
puesta por el ministro de Hacienda, el 
gran ViPaverde, y que no pudo llevarse 
á la práctica (no obstante ser el que más 
partidarios tenía), por el estado mísero 
ee que se hallaba nuestro Tesoro. Los 
días pasaban sin resolvarse nada, el pro
blema continuaba Insoluble y así llega
mos al año 1102.

En • de Enero de dicho año las Cor
tes promulgaron una ley por la cual se 
coneedihi el retiro con el máximo de be- 
Befielos á todos los oficiales que lo soll- 
cltaran; y á in de que el número de so
licitantes fuese el mayor posible, por el 
ministerio de la Guerra se ordenaba á 
los capitanes generales de las reglones 
la creación de Juntas examinadoras an
te las cuales deberían demostrar su ap
titud los que no quisieran acogerse á la 
ley.

Con estas med'das quedó aquel exce
dente partido por gala en dos, pues fue
ron 8.500 aproximadamente los eligíales 
que acudieron á examinarse, y otros 
3.508 los que por achaques de salud, 
por hallarse sin entusiasmos y cansados 
de las penalidades que lleva consigo la 
profesión militar, ó por no considerarse 
á sí mismos con suficiencia para prese i- 
tarso ante los Tribunales examinadores, 
optaron por el retiro.

Resde aquella fecha, los pertenecien
tes al primer grupo, ó sea los de aptitud 
demostrada, han estado constantemente 
en servicio acllvo, contándose en no es- 
oaeo número los que de ellos regaron 
los «ampos del Rlf con su sangre gene
rosa. En cuanto á los otros, libres como 
los pájaros en el aire, se despojaron (en 
su mayor parte) de los marciales arreos, 
llenaron las prender! s del Rastro con 
las espadas que usaran en los manigua
les cubanos y se dedicaron á todo géne
ro de ocupaciones civiles.

Veteranos de aquellos se encontraban ’ 
y se encuentran hoy en el cultivo de los 
campos, en las oficinas de los Ayunta
mientos, en las tiendas de ultramari
nos, de cobradores en los tranvías, via
jantes de comercio, memorialistas, có
micos, músicos, etc.

(Algunos de estos viajantes hacen uso 
excesivo del carnet militar, y ya en de
terminada región ha llamado la atención 
de las autoridades que se haya llegado 
al talonario G.)

Todo esta variado y disperso personal 
hubo de enterarse por la Prensa de que 
algunos excedentes de Infantería de Ma
rina (no retirados) seles concedían as
censos por antigüedad hasta caj itanes; 
y ni cortos ni perezosos, se unieron para 
solicitar ellos lo mismo, sin fijarse en 
que edia un abismo entre uno y otro 
caso; en que hace diez años, cuando de
jaban el servido, no se atrevieron á su
frir exámenes de aptitud para ser segun
dos tenientes; en que desde aquella épo
ca ellos no han visitado un cuartel; en 
que se han modificado las tácticas y 
modos de combatir, y en que, si media
nos andaban de arte militar para ser su
balternos en aquella época, peor estarán 
ahora para ser capitanes. Y no sólo no 
les detienen tales razones, sino que lle
van su derecho de petición hasta preten
der los destinos de las zonas que legíti
mamente corresponden á los que ni un 
solo día dejaron de pertenecer al Ejér
cito.

Y todo, sin sujetarse á exámenes, ni 
reglamentos, ni leyes constitutivas, que 
sin duda sólo se escribieron para los de
más.

Las razones en que se fundan para 
tamañas aspiraciones sen;

1 .a La paridad en que creen hallarse 
con los de Infantería de Marina.

2 .a Tener estado parlamentarlo la 
proposición presentada; y

3 .* Que los tales beneficios sólo gra
varán el presupuesto de Guerra en me
dio millón e pesetas anuales sobre el 
actual capítulo de gastos.

Sentimos desvanecer sus Ilusiones dl- 
ciéndoles:

1 .a Que no hay tal paridad entre 
ellos y los excedentes de Marina, nl ra
zón alguna de carácter internacional 
para aumentar las Escalas del Ejército 
con 1.081 capitanee Improvleados y 3.044 
Unientes, pues por ahora los horizontes 
de la política europea no aconsejan á 
España la creación de Ejércitos napo
leónicos.

2 .® Que también tiene estado parla
mentario la proposlclelón Mellado-Loy- 
gorrl sobre pase de coroneles al genera
lato, y no obstante ser justísima, no ha 
llegado á ley; y

3 .® Que dudamos acceda el Sr. Nava- 
rroRaverteral aumento innecesario deese 
medio millón (y ponemos esta cifra por 
ser la que ellos citan, aunque podíamos 
demostrarles que es mucho mayor del 
doble). Aií, destruidas las razones os
tensibles en que esos retirados se fun
dan para sus absurdas pretensiones, 
que «a otro de carácter reservado (secre
to á voces), que es para ellos argumento 
Aquilea en el que basan todas sus espe 
ranzas. ..

Dicen en voz baja, á todo el quiere 
oírles, que esos tres mil ciento veinti
cinco retirados han acordado entregar 
cincuenta ó sesenta tarjetas cada uno 
para reunir un millón de recomendacio
nes, que dedicarán á la obtención de sus 
propósitos.

Verdaderamente es de fuerza el argu
mento. Permítasenos, sin embargo, 
creer que la Comisión encargada de 
aplicar ese ungüento para con él conse
guir estrellas de seis puntas, corre el 
grave riesgo de sentir esas puntas, si se 
atreve á ir con el unto á un militar de 
largas piernas, barba blanca, moruna, 
y de marcada fisonomía, que es ahora 
el ingeniero encargado de la maqui
narla.

Déjense da Ilusiones engañosas y de 
peticiones Inocentes.

Es el único consejo que me permito 
darles.

Juan de Jaén.

No hay que involucrar
Lr s phntlllai, en la llamada E<oala de re- 

eerva, son para que esta donomlnAoión sea 
más apropiada y para dar colocación propia 
á a oficialidad que no la Vena y que bien i» 
ha de menester porque no tiene sitio, porque 
á nada ee la apilo», y no cebe duda de que es 
oficialidad de nuestro Ejército (olJo, señores 
retlrsdca por Guerra).

Los ascenso* d los quinte añas de ofleial 
son para evitar que ios primaros teniente* 86 
mueran en este empleo.

No es, pues, iAeooip*tlble lo uno y lo otro. 
Al contrario, M complementa.

Entretanto, debe terminarse o ya empeza
do, por justicia, como reparación á tanto daño 
causado, á tentó egravlo inferido, á tanto 
menosprecio sufrido, canana subordin-otón, 
con una dellcadesa y con una honradez que 
pasman y enternecen. Se debe eoeceder ese 
ascenso tan merecido á esa Abnegada oficia
lidad porque no procede tanta tiranta.

DE SARGENTOS
Cartas recibidas.

Señor director de Ej é r c i t » y  Ar ma d a .
Muy señor mío: Vaya por delante un aplau

so y la expresión de mi admiración y recono
cimiento, por la campaña emprendida en fa
vor de la olase de sargentos, tan constante 
como bien inspirada, y que seguramente be 
nefiolará á la clase de referencia.

Tengo un hijo, sargento de Administración 
Militar (mejor dicho, Intendeaoír, como ahora 
le llaman), y preooupáauome, eomo es lógico, 
se porvenir, me ha sorprendido que en dicho 
Cuerpo no se creen las nuevas categorías de 
sabofiukd y brigada.

Dígame, señor: ¿«ontlnuará rigiendo para 
los sargentos de este Cuerpo el ascenso á ofi- 
elales da la Escala de resorvaT

|D!sfretarán el sueldo antiguo ó el que hoy 
se fija á los sargentos qu^ se acogen i la leyF

So# de opinión que esta reforma ha venido 
i trastornar la organización, porque yo creo 
que el sargento, previo loe estudios neoesa 
ríos, y si acaso cursar algún año en la Aca
demia, debía ser asee ididc á oficial para la 
Escala activa (que ao m* expheo qué es eso 
de Escala estiva ii de reserva).

Queda sayo reconoeide servidor q. b. e. m.,
A. Qoeaálex.

Por supuesto que los que nos acogemos á 
la ley que nos otorga el aecenso á oficiales ds 
la Escala de reserva, fundamentamos nuestra 
resolución en el derecho que uos concede la 
ley á Ir cubriendo cada afio las promociones 
de sargentos la teroera parte de las vacantes, 
como anterlsrment .

Algunos demasiado desconfiados ib aeogen 
á la reforma por temor á que haya restrlo- 
olones.

Za

Y crea usted, mi querido D. Clodoaldo, que 
aunqa i yo simpatizo con las nuevas catego- 
HaS, y no me disgustaría ejercer esos cargos 
de oficina (que comprendo que n> son del 
gusto de todos los que Ingresaron con gran 
vocación por las armas), no me acojo á esa 
ley y sí á la aiifgua, porque estande sujeto 
de suboficial y brigada á reenganches perló- 
dlooe, oreo que no hay eetabllldad en los car
gos, y en todo momento pueden (eomo tales 

.clases de tropa) ser iloenolados.
Otra oosa hubiera sido si esas categorías, 

hechas carreras del Estado, con su nombra
miento de Real orden, dieran más segurida
des al personal.

Nuestro folleto
Aquellos de nuestros lectores r úa no 

hayan recibido el Extracte de Ugislacidn 
para sargentos,que hemos repartido gra
tis, podrán pedirlo á esta Administra
ción.

Los que se suecriban al periódico lo 
recibirá» aMmlmo» gratie y franoe de 
pórte.

A “Diario de la Marina”
Dedícenos su editorial de anoche este 

estimado colega, haciéndolo con gran 
injusticia, pues supone en nosotros apa
sionamientos que jamás inspiraron 
nuestros trabajos, y que son tomados co
mo tales por un exagerado espíritu de 
cuerpo del colega.

En sus artículos, y refr iándose á Ita
lia, ha dicho lo que nosotros no hemos 
hecho sino repetir.

El prodigar el título de Ingenieros In
dustríales es censurable, como también 
censuramos esa derivación que hacen no 
pocos oficiales del llamado Cuerpo ge
nera , cuya profesión abrazaron desie 
niños y parece no sienten por ella toda 
la vocación necesaria dado que buscan 
otros títulos profesionales que para nada 
han de aumentar su aptitud marinera.

No hay en nuestros juicios y aprecia
ciones nada que ataque á la disciplina, 
ni jamás pudo ser esa nuestra Intene’ón.

Y como este asunto de organización 
ha de ser tratado on el debido deteni
miento, con juicio sereno é imparcial, 
comenzamos por Insartar ul artículo del 
colega, para eomei zar una serle de ellos 
en los cuales expondremos nuestra mo
desta opinión sobre los servicios de nues
tra Armada y sobre el personal á quien 
deba confiarse.

He aquí el artículo de nuestro estima
do colega:

‘lorirtiviiniiittiil!:,,
Así encabeza su editorial de anoche 

un apreciado colega; articulo redactado 
con olvido de lo que por su nombre re
presenta aquel periódico, con desconsi
deración notoria de los oficiales del 
Cuerpo general de la Armada y coa no 
poca ofensa de la verdad.

Es bien extraño que pasiones perso
nales (sólo á la pasión puede atribuirse 
el oscurecimiento, siquiera sea momen
táneo, de tan eximios intelectos como 
son los que ccnfecclonan el periódico 
aludido) conduzcan á extremos seme
jantes.

¿Qué culpa tiene de particularísimos 
resentimientos el Cuerpo general de la 
Armada, otras veces tan elogiado en las 
propias columnas en que ahora se trata 
de rebajarlo!

Con lamentable y dolorosa frecuencia, 
por lo mucho que estimamos al referido 
colega lo sentimos, hemos leído en aqué
llas alusiones mortificantes, más ó me
nos directas, para el citado Cuerpo, y 
hasta con verdadera sorpresa, rayana 
en el asombro, comparaciones increíbles 
con el de maquinistas; absurdas en cuan
to á sus respectivos estudios y al servi
cio que uno y otro desempeñan, temera
rias por lo atentatorias á la disciplina» é 
Inconcebibles en quienes se reputan en
teradísimos de la Interna organización 
de nuestra Marina militar.

Nunca, sin embargo, hemos tratado 
de oponer otra objeción que el silencio. 
Siempre hemos sentido verdadera repug
nancia á las polémicas de periódicos, y 
mucho más si, como en este caso, exis
ten entre ellos ciertos lazos de afinidad, 
que no pueden ser desatados sin que el 
hecho revista los earacteres de una In
tervención quirúrgica, en la que no se 
cuenta con los auxilios de la anestesia.

En aquel editorial que nos mueve á 
publicar estas líneas se afirma que se 
están concediendo numerosos títulos de 
ingeniero Industrial á oficiales déla Ar
mada, y la terminante aseveración dista 
tanto de ser exacta que, según hemos 
podido ver en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina, los títulos de refe» 
renda son de «iageBlere torpedlBU-elee- 
trlels.a».

Bien es verdad que también allí, d o

ya se les discute, sino que se les llega á 
esos oficiales aptitud para tales títulos, 
cuando puede fácilmente demostrarse 
que nadie en España estudia las mate
rias que aquella especialidad abarca «b b  
la extensión y la profundidad coa que 
los oficiales de la Armada las cursas.

De losjestudios de éstos puede dar Idea 
el hecho, cien veces repetido, de que 
cuantos han ido á ampliarlos al lastltuta 
de Montefiorl han obtenido los primeros 
puestos en honrosísima competencia eoa 
cientos de compañeros de todas las na
ciones del mundo; y, ahora, prensa- 
mente, han terminado la especialidad 
da ingeniero naval, cursada en París, 
durante dos alos, once de nuestros te
nientes de navio, que, para honra suya 
y del Cuerpo á que pertenecen, han ob
tenido todos ellos nota media superior < 
la de los oficiales franceses sus condis
cípulos.

Y es preciso tener en cuenta que no 
son la élite del Cuerpo general envladce 
allá expresamente por serlo, no; fueron 
lo que lo solicitaron, ni uao más nl uno 
menos. A nadie so buscó para ello, y 
Cuerpo que cuenta con perconal de esta 
clase bien merece la conslderaclén y el 
aprecio de sus conciudadanos.

El din militai
Telegramas de provinolaa. — Motl» 

ciaa.—Informaclén efieial do •ee* 
rra y Marina.

A las tiestas del eeateaarie.
Córala, ti.

En el tren correo hac ealldc pera Madrid 
el corone) del regimiente de Isabel la Caí^Ioa» 
el abanderado y ene Mcatón de tropa.

Eeoolten la bandera del Cuerpo, que time 
la corbata de fian rereande, y asistirán á la 
fmolón eonmsmcratlva de la fandaelóa Ce 
la Orden, qie se eclebrará en Cádie.

En el *11*0 tren marehará la bandera del 
cuarto regimiente de Artillería de i pie y la 
de nn regimiente de Infantería de Marina.

La corbata qee posee el reglmlmte de Bm* 
bel la Gatóllea fié ganada en lan altnrM da 
Muruafn en el ale 71, Salvando een heroica 
reeietenela el Impelí de lee earlletae, qee te
nían acorralado al Ejéreito liberal, deepnéi 
de los combates de Lácar y Lema.

El regimiento de Befanterta de Merina, que 
se hallaba compuesto exelneivamento do ga
llegos, ganó su corbata on San Pribro do 
Abanto.

Marehan también á Cádiz el Hrcnol sefiof 
Whlte, que manda ol regimiente do Caballeril 
de Galicia; ol comandante Sr. Semoaa, jefe 
mayor de la plaza, y ol capitán de Artillería 
Sr. Fernándae, oaballeres iodos de la •rden 
de San Perneado.

Do Madrid saldrán janteo con loa reetaete» 
de Espale, el die lé, on tren militar.

Úa claatilesv.
Málaga, 17.

Ha fondeado on Mto puerto la eorbote «Man- 
tilas», ese uel a do guardias marinas.

Servíalo de la plaaa para el M da 
tlewbra de 1913.

Oficial goaeral do día: Exorno. Sr. •. *nv 
tonio Tovar.

Parada: Tercer batollén de Leén.
Jefe de paradas Sefcor comandante del dél» 

olmo montado D. Mariano Lépee do Ayala.
Imaginarla do ídem: Saior coronel do lo 

primera media brigada D. Rafael Eohe^t»
Guardia del Real P&lacle: Leén, ana sec

ción del décimo montado y 28 caballos del 
Príncipe.

Jefe de día: Señor teniente coronal de Lae 
Navas D. Luis Barmúdez da Castro.

Imaginaria de ídem: Señor teniente coro
nel de León D. Bernardo Lópec Aatoquera.

Tirita de Hospital: Segunde geplNle dol dé- 
olmo montado.

Rooenoelmioate do ProvWOieee léÚ'Ulfo 
capitán do le •otee.

fll gwrel CpScncdor,

M.C.D. 2022



DIARIO OFICIAL
^Dal^S de Septiembre de 1912, número 219.)

••misiones liquidadoras.
Mi» »l<o iuUM4aa í la Swaretarta y Ne- 

goeladoa de la Seeelón da ajustes de los Cuer
pee dlaveltM del Ijérclte, sombre que en lo 
sucesivo llevarán las antiguas Comisiones li
quidadoras:

Secretaria.—-Coronel de Infanterlk D. Gon
zalo Volaseo, eomaadanie D. Hipólito Sarco 
y capitán D. Angel Elfaondo; tenleate aud! 
tordo primera D. Luis Jordán, oficial prime
ro de Ófielnas Militares D, Porfirio Alonso, 
y oficiales segundos D. José Panlés y D. José 
Espinosa,

Primer Negociado en Madrid.—Teniente 
coronel de Infantería D. Serafín Vera; coman
dantes: D. Manuel Llanos y D. Francisco 
Molero; de Ingenieros, B. Valeriano Casa- 
nueva, y capitanes de Infanteri^tD. Miguel 
Fortes, *. Berardo •ralada y D. Julio Mon- 
gada.

Segando Vef oslado en Madrid. — Tenien
tes coroneles de Infantería: D. Ma mel Mon- 
tilla y •. Féüz Pas$ comandantes: don 
Leda Fernández, 1. Joan Clavel, D. Enrique 
•al, y de la Bseala de reserva, D. José Ay- 
■at.

Capitaneo: D. Mariano Alvarez Mayor, 
B. José Moreno Guerra, y de la Escala de re
serva B. Mariano pellones; de Caballería 
B. Angel •onsálea y D. José Machimbarrena; 
de Arillloifca D. Alfonso Velarde y D. Eduar
do Bacalada, y primeros tenientes de la Es
cala de reserva de Infantería D. Manuel Do
mingo y D. Mariano Finon.

Tercer Negociado en Aran|uM.«**Tenlente 
oereael de Infantería D. Carlos Medina; eo- 
me ni antes: B. Agaplto Vicente, D. José Lan- 
oorla y D. Feliciano Martines; capitán D. Ma- 
nael •arela del Campo, y de Caballería don 
José María.

Coarto Negociado e» Aranjues.—Comisa- 
tío do primera D. Hilarlo Cebrlán; mayor de 
81 tendencia D. Bernardo de la Torre.
. Comisarlos de segunda: D. Modesto Cuervo, 

•B. Francisco Serrano, D. Manuel Rosillo, 
B. Anselmo Roig, B. Francisco Gonzáles 
Moya, B. Julio Fernández Honderos, D. Emi- I 
Be Balvo, D. Enrique Serrano y D. Lauréa
le •asquere.

•Saial primero de Intendencia D. Miguel 
fonje! y de Intervención D. Tomás García

AAedislo Sánekee y D. Franeisoo I 
«obrián.

•eetinee en Caballería.
Comandantes: D. Alejandre Rapalle Ig1e- 

etas, al regimiento Cazadores de Alfonso XII, 
y B. Antonio Fino del Río, al primer depó- 
elto.

Capltaaea: D. Daniel Alonso Salvador, al 
HMmiento de Castillejos; D. Faustino Noria- I 
ga Gémoz, al da Al mansa; D Luis Riaio 
Herrero, al de España, continuando on la 
Esencia de Equitación; D. Clemente Bordillo 
y Alvarm de Sotomayor, á excedente en la 
primera región.

B. RaMel Bomlagne Sánchez, al regi
miento do Lueltanta; D. Barnarde Sánchez 
del Ble y Bormidez, al de Mentesa; B. Ma- 
uiel Bomáide y Baga Arguelles, á eecreta- 
flo de causas de la cuarta región; D. Alvaro 
Rodríguez Fernández, al 11 depósito de re* 
Serv^ B. Federico Salas Rlvas, á la Direc
ción general de erta caballar y remonta; don 
Antento pino Cuenca, á excedente en la pri
mera reglón; B. Ramón Canalla Gonaález, á 
eBJedenie en la primera.

B. FélM Repolló* Fallaróe, á excedente en 
Melille para su ulterior destino á la Policía 
indígena; B. Joeó Bartolomé y Bartolomé, al 
14 depéslte de reserva; B. Luis Rodríguez 
Caulá, á •esodeate en la octava región, y don 
José Serrana Mgne^ á wedente en la ter- 
eer».

Capitán de la Eecah de reserva D. María- 
■ no Herrero Espeso, al lt depósito en eltua 
elón de reserva.

Primeros tenientes: D, Federico Salvador 
Bíaz, al regimiento de Bspeia; D. José Ar- 
^Relles Coelle, al de Taxdlrt; D. Isanelo 
Aguado Martínez, al del Rey; D. Emilio Zu
rita y D. Manuel do Céspedes, al do Totuán.

logendos Nnlentse: B. Franoiseo Jiménez 
ANaro, al regimiento de Sagunto; al de Tax- 
diri, B. Juan Eetóvee, B. Górmalo de Agulle 
ra y B. Luis Bodendo García.

Seguadoe tenlentee (B. R.): D. Eduardo 
Lépee Váaqnm, al regimiento de Villavleiosa; 
B. Juan Pérez Tarareo, á oogundo ayudante 
de plaea de El Ferrol, y B. Julián Gulllón 
Esplnor, al eacuadrón Caaadoree de Tenerife.

Destines de fermecéutices.
Farmacéuticos mayores: D. Benjamín Pérez 

Martín, á la farmacia de Madrid núm. 2; don 
Francisco Alonso Pulido, á excedente en la 
primera reglón y en comisión á la Junta fa
cultativa de Sanidad; D. Juan Belrullo Fé* 

. rrla» al segundo grupo de hcspltalee de Mell- 
11»; B. Bngonlo Tocino Sánchez, áexeodonte 
en la segunda reglón y en comisión ó jefe do 
la farmacia militar de Sevilla.

Farmaeéutieos primereas D. Bcrnardino 
Werrtn Beldado, al hospital militar do Gra- 
•••N P*o ■sendero Rodríguez, al de 
AME Fe lltaaiMt D. Félix RuTz Garrido, 

á la farmacia militar de Sevilla; D Manuel 
Fontán Onat. al hospital militar de Arohena, 
y D. Gabriel Martí Valla, al hospital militar 
de Cádiz.

Farmacéutico segando D, Manuel do Pan
do Armat, á la farmacia militar do Madrid 
nim. 1.

Recompensas.
Real orden confirmando lasreoompensaaotor- 
gadas por el capitán general de Melllla á cla
ses é individuos do tropa que concurrieran á 
las operaciones realizadas para la ocupación 
de los Tumlats y Sammar el día 32 de Marzo 
úJtlmo.

Comisiones liquidadoras.
También publica otra circular suprimiendo 

la Inspección general de las Comisiones liqui
dadoras del Ejército, sustituyéndola una Seo 
olón da ajustes y liquidación de los Cuerpos 
disueltos del Ejército, cuyo personal queda 
relacionado en destinos.

Matrimonios.
Be concedo licencia para contraerlo al pri

mer teniente de Artillería D. José Gonzáles 
Eetefani y capitán de Ingenieros D. Jaime 
Coll Boriano.

Licencias.
Seis meses, por asuntos propios, para Pa

rís al capitán de Ingenieros D. Mariano Salaz 
•rtíz de Urbina.

Comisiones mixtas.
Se nombra vocal de la de Tarragona al 

médico primero D. José Luis Saavedra.
Ayudante de órdenes.

Se nombra ayudante del general González 
Tablas al capitán de Infantería D. Angel Gon
zález Tablas.

Residencia.
Se autoriza para fijarla en Madrid, en si

tuación de cuartel, al Intendente de división 
D. Narciso Amores.

Retiros,
Pasan á dicha situación el teniente coronel 

de Estado Mayor de Pieza D. Mateo Fernán
dez Campos y .'os capitanes de la Escala de 
reserva de Infantería D. Mauricio Gil Cid y 
D. Francisco Lorente Jlmeno.

INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos. 
Fondearon:
En el Grao, los torpederos núméros «3» 

y «48».
En Melllla, procedente de Algeolra?, el 

«Infanta Isabel».
Bn la bahía de Cádiz, el «Bazán». 
Salieron:
De Rlbadeo para Avilé», el «Molina».
De Melilla, el «Extremadura».
De Ceuta, el «Lobo», remolcando una 

pentona.
De Rosas, el «Pelayo».
De Pasajes, el torpedero núm. «41».
De San Sebastián para El Ferrol, el «Hal

cón».
De Tánger, la «Nautilos».
Da Cádiz, el «Proserpina» y el «Osado».
Entraron:
En el arsenal de la Carraca, procedente de 

bahía, el «Giralda».
En Bareelona, el «Temerario».
En Avllés, el «Molina».
En Cádiz, el «Ponee de León».
En Santofía, el torpedero núm. «41».

-•• •
Falleció en El Ferrol el •obernador militar 

del eastlllo de San Felipe.
Reales órdenes.

Autoriza para pasar en esta corte la revista 
administrativa de Octubre al subinspector de 
segunda de Sanidad de le Armada D. Fran- 
clseo Moreno.

Destina á las órdenes del señor ministro al 
teniente coronel de Infantería de Marina don 
Fulgencio Pérez de Pazos.

Aprueba relación de cambio de deatino del 
sargento de Infantería de Marina José Varela 
y cuatro cabos.

Coneede cruz de segunda olase del Mérito 
Naval al comandante de la Guardia civil don 
Carlos Tovar.

Dispone causen baja en el Cuerpo general 
y alta en el de Ingenieros de la Armada los 
tenientes de navio D. Claudio Alderegu'a, don 
Alfredo Pardo, D. Carlos Preysler, D. Juan 
M. Tamayo, D. Jaelnto Vez, D. Emigdio Igle- 
Nas, D. José María Dórda, D. Alfredo Cal, 
D. José J. Togores y D. Manuel González de 
Alado.

Dispone embarquen en la escuadra los al- 
féieoes de navio D. Manuel Gulmerá, D. Pe
dro Laplque, D. Juan Cano Manuel y D. Ar
turo Génova.

Nombra comand nte del «Río de la Plata» 
al capitán de fragata D Martín Costa.

De sociedad
El día 10 del actual cetavleran ea Alcalá 

de Henares los esposos D. Julle López y 
déla Antollna Gómez Alverse, cea es precie- 
aá niña Artemta, ¡sobrinas de la elegante.

BÍmpátlca y cariñosa señorita Antolina Alva • 
rez Naranjo, hija política de nuestro distin
guido amigo el capitán de Infantería D. Ger
vasio Durán Martin, con objeto de pasar un 
día con su tía y papás, visitando al propio 
tiempo dicha población y algunos edificios y 
puntos de la misma.

Dichos señores tienen el propósito de reco
rrer varias poblaciones de España, para ter
minar en Badajoz, de donde son naturales y 
residentes.

Felicitamos de tocae veras á la distinguida 
señorita Antollna Alvarez, por haber tenido 
la dicha de estar acompañada de sus queridos 
■obrinos, á quienes deseamos un feliz viaje 
hasta su arribo á la tierra natal.

Teatro de la Princesa
Del 14 al 19 de Noviembre se inaugurará 

la temporada de invierno en el teatro de la 
Princesa, bajo la dirección de los eminentes 
actores Marta Guerrero y Fernando Díaz de 
Mendoza.

He aquí la lista de la compañía:
Actrices: Bofill, Encarnación; Bueno, Ma

tilde; Cando, María; García, Luisa; Gelabart, 
Hortensia; Jiménez, Carmen; Guerrero, Ma
ría; Guevara, María L. de; Jiménez Agulrre, 
Milagros; Le Bret, Aurora; León, Consuelo; 
Riquelme, Sofía; Rulz, Concepción; Salvador, 
Elena; Santaularia, Josefina; Valentina, Ma
ría.

Actores: Allen-Perkins, Carlos; Carel, Fe
lipe; 61rera, Alfredo; Covisa, Salvador; Díaz, 
Manuel; Díaz de Mendoza, Fernando; Fer
nández, Hilarlo; Gonzálvez, Federico; Gue
rrero, Ramón; Juste, Ricardo; Martínez To
var, Luis; Me Irán o, Luís; Mesejo, Emilio; 
Montenegro, Fernando; Noli», Alejandro; Or
tega, Francisco; Thuilller, Emilio; Urquljo, 
Francisco; Vilches, Ernesto.

Se anuncian los estrenos de las obras si
guientes:

«El duque de El» y «Corazón», de D. Joa
quín y D. Serafín Alvarez Quintero; «La en
redadora», de D. Carlos Arniches; «A puerta 
cerrada», de D. Manuel Bueno; «Farsa de 
amor», de D. Ricardo J. Catarlneu; «Vele
tas», de D. E. Gorbea; «Don Juan», de Adrián 
Gual; «Jesús que vuelve», de D. Angel Gui- 
merá; «Manos blancas...», de D. Manuel Li
nares Rlvas; «Por los pecados del rey» y «El 
retablo de Agrellano», de D. Eduardo Mar- 
quina; «Mamá» y «La hora del diablo», de 
D. Gregorio Martínez Sierra; «Aleaste», de 
D. Benito Pérez Qaldós; «Doña María de Pa
dilla», de D. Francisco Villaespesa; «El mis
terio del cuarto amarillo», de M. Gastón 
Leroux, arreglada al castellano por «Gil Pa
rrado»; «Eleotra», de Hugo von Hofmanns- 
thal, traducida por D. Eduardo Marqulna y 
D. Joaquín Pena.

A los señores abonados de la temporada 
anterior se les reservarán las mismas loca'i* 
dades y á los mismos días de la semana que 
entonces tuvieron.

La renovación de este abono estará abierta 
en la contaduría del teatro, de once de la ma
ñana á una de la tarde, y de tres á seis de Ja 
tarde, todos los días, á excepción de ios festi
vos, desde el 1.* hasta el 19 de Octubre, á las 
seis de la tarde. Transcurrido este plazo, la 
Empresa podrá disponer de las localidades 
cuyos abonos no hayan sido renovados.

El Centenario de las Cortes
Lltimando prepaiativos. —inauguración 

de un monumento.—El campamento 
de los moros.—Gran retreta.

Cádiz.
El gobernador civil ha recibido un telegra

ma del Sr. Canalejas anunciándole que en 
nombre del Rey pondrá la primera piedra al 
monumento conmemorativo el día 3.

Para el día 28 se espera al transporte «Al
mirante Lobo», procedente de Melllla, trayen
do á los moros que han de concurrir á las 
fiestas.

Luego irá á Ceuta á traer otra compañía 
de moros.

Mañana llegará el Sr. Heredia, jefe del 
Gabinete diplomático del Ministerio de Es
tado.

En seguida se reunirá la Junta del Cente
nario, presidida por el gobernador civil, para 
ultimar detalles.

Está casi terminado en Puerta de Tierra 
el campamento en que han de estar los mo
ros, y el cual será una fiel reproducción de 
los que hay en Melllla, con sus alambradas y 
todo.

El capitán Martínez Villa, del regimiento 
de Pavía, ultima la gran retreta que ha de 
celebrarse la noche del sábado.

Eu ella figurarán carrozas representando 
la Marina, la constitución de la cruz laurea
da, el último baluarte, ó sea el fuerte de Zua- 
zo, y otras.

Figurarán también escudos de las provln- 
c! ib de España, Ordenes y cruces militares.

Tomarán parte en ella loa moros y los sol- 
i dados.

IDescuin imiente de lápidas.
La Sociedad Económica de Amigos del País

de Cádiz ha circulado sus Invitaciones para 
la. solemnidad que debía tener efecto en la 
plaza de las Cortes de aquella ciudad, el día 
30 del mes corriente, á las cuatro de la tarde.

Tiene esta solemnidad el objeto de descu
brir las doce lápidas escultóricas con que de
coran las fachadas exterior as del oratorio de 
San Felipe los Centros españoles de América 
y los principales Ayuntamientos de España, 
excitados al efecto con gian perseverancia y 
singular fortuna por el senador D. Rafael 
María de Labra.

La solemnidad será presidida por la Econó
mica, el Ayuntamiento y el gobernador de 
Cádiz. En estos momentos 80 ultima el pro
grama. Habrá una sesión en el Ayuntamien
to, breves discursos en la plaza da las Cor
tes, otros en el patio del Colegio de Lleta, 
contiguo al oratorio, procesión cívica y ban
quete de 300 cubiertos en el balneario de 
Cádiz.

Por efecto de loa tristes acontecimientos de 
estoB últimos días, que ha hecho aplazar las 
fiestas oficiales de Cádiz hasta el próximo 
día 3 de Octubre la Sociedad, Económica ga
ditana aplaza el descubrimiento de las lápi
das de San Felipe y la t olemnldad que con él 
se relaciona hasta el día 2 de Octubre, consi
derando esta solemnidad como una prepara
ción é introducción á las solemnidades y fies
tas oficiales organizadas por el Gobierno y 
á las puramente locales de la capital gadi
tana.

Los invitados oficialmente por el Gobierno 
llegarán á medio día á Cádiz, y podrán esla- 
tlr, á las cuatro de la tarde, á la reunión pro
yectada por la Sociedad Económica.

El representante del Ecuador.
Procedente de América ha llegado á Ma

drid el doctor Alonso Criado, delegado de la 
República del Ecuador en las fiastae del cen
tenario de las Cortes de Cádiz.

El Sr. Alonso Criado dló hace un año una 
Importante conferencia en la Unión Ibaro- 
Americana, y ha publicado varias obras en 
América sobre asuntos relacionados con 
nuestra Patria, y una especial sobre el emi
nente estadista D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, de quien fué particular amigo.

PAG_OS
La Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas anuncia que los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la pagaduría de esta Dirección 
pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente, desde las dooe de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

Día 1 de Ojtubre.—Montepío militar, de la 
F á la Ll. Jubilados. Comandantes.

Día 2.—Montepío militar, de la M á la Q. 
Montepío civil, de la M á la Q. Tenientes. 
Alféreces. Marina. CdsantQs. Secuestros. Re- 
muneratorals.

Día 3.-—Montepío militar, de la R á la Z. 
Montepío civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana mayor de jefes.

Día 4.—Montepío civil, de la E á la LL 
Tropa.

Día 6.—Montepío militar, de la A á la C. 
Montepío civil, de la A á la D. Coroneles. 
Tenientes coroneles.

Día 6.—Cruces (de diez á doce de la ma
ñana).

Días 7 y 8.—Altas. Supervivencias. Extran
jero. Todas las nóminas.

Bía 9.—Retenciones.

Parisianas
París entra en período Invernal. La fecha 

únicamente obliga, porque aquí no se ha co
nocido verano este año. En el mes de Agosto 
llovió todos loa días, excepto el 28, y de los 
que de Septiembre llevamos vividos, sólo dos 
han hecho Innecesario el uso del paraguas. 
Tal vez ahora se inicie una pequeña eleva
ción de temperatura que pueda diferenciar 
una de otra estación; pero esto no rige. Man
da el calendarlo, la moda, el uso, la organi
zación soolal' ó comercial, y guardamos los 
sombreros de paja, que sacaremos nuevamen
te en Enero, porque para algo habitamos la 
madre de la Moda, para anteponernos al 
resto de los distientes.

Entramos, pues, en vida de Invierno. Los 
veraneantes abandonan sus casas de campo ó 
de playa y vienen con sus correspondientes 
trenes á estrecharnos más de lo que estába
mos en ese tránsito callejero que será muy 
admirable por la importancia que demuestra 
á la población, pero que resulta molestísimo, 
tan pronto la admiración oea 1 ó descansa.

El ruido de tanta rueda en mo/imfento, el 
Idem de tanta bocina en incesante función, el 
olor de excremento de oabaUd y el no menos 
repulsulslvo de la gasolina convierten las ca
lles principales de París en lugares exentos 
de higiene, que el visitante tiene que padecer 
á compensación de su recreo; compensación 
paralela de que gozamos hasta en los más 
nimios detallas.

La bebida dulce agrada al paladar, pero 
perjudica al estómago. Un especifico que mi

tigue un dolor de cabeza será perjudicial á 
otro factor del organismo humano. Siempre, 
siempre hallaremos aparejado el paralelo de 
la compensación, que también podría denomi
narse justo castigo de nuestras culpas.

Con el normal aumento de población au
mentará también el númerb de accidentes y 
atropellos de automóviles. Estos, y las Intoxi
caciones per setas ingeridas, podría muy 
bien constituir uua sección especial en la 
Prensa parisién.

Ni un solo día falta en ella caso de unos y 
otras. Lo primero llana alguna disculpa; lo 
segundo, ninguna.

¿Pero quién se preocupa por muerte má 
ó menos? Continuemos siendo partes de este 
numerosísimo coro mundial y ahoguemos la 
nota triste coa un allegro vivace que podre
mos bailar, á manera de boston, en cualquier 
cabaret da Montmartre, donde seguramente 
no hallaremos ni concierto ni belleza, aunque 
nos cueste más caro que si todo esto exis
tiera.

¡Y para no desentonar en este coro, deje
mos las visitas á los museos y bibliotecas 
para... ios días de lluvia!

Isidoro Fernández. 
París, 20 Septiembre 1912.

INGRESOS Y PAGOS
La Intervención general de la Administra

ción del Estado da á conocer en la Gaceta 
que, según los datos definitivos que arrojan 
las cuentas, los Ingresos realizados por la Ha
cienda, durante los ocho primeros meses del 
corriente año, ascienden á 730.160.971 pe
setas.

Esta cifra ofrece un alza de 6.443.822 pe
setas sobre lo recaudado en igual período del 
año anterior.

Las principales mejoras se han obtenido 
en las rentas de Tabacos, Timbre, Derechos 
reales y Loterías.

Y las bajas mayores afectan á las rentas 
de Aduanas, Consumos, azúoarez, minas de 
Almadén, utilidades y redención del servicio 
militar.

En cambio, por cuotas militares, con arre
glo á la última ley, van Ingresadas 5.928.000 
pesetas.

Lo b pagos formalizados por el Tesoro en 
loa mismos ocho meses importan 680.414.054 
peset *b , con aumento de 37.110.731 sobre lo 
pagado en el mismo tiempo del año preee- 
dente.

Da este aumento corresponden 6,09 millo
nes de pesetas á obligaciones de Guerra, 11,71 
á les de Marina, 21,96 á Fomento, 1,41 á 
Instrucción pública y 1,41 millonea á Glasea 
pasivas.

En cambio figura pagado de menos por 
Deuda pública 577 millonea de pesetas (por 
retraso en la formalfzaoión), 500.000 pesetas 
en Estado, y 475 000 por obligaciones del Gol
fo de Guinea.

La diferencia que hay de 49,75 millones de 
más ingresos que pagos en los referidos pri
meros ocho meses del año no constituye ex
cedente, sino falta do formalfzaciones de pa
gos, efectuados con exceso sobre loe qua figu
ran hechos en cuenta. ' <* • L

Da ello es buena prueba el caldo deador 
del Tesoro al Banoo, como tesorero del Esta
do, según resulta en sus balances.

t eat r os”
Cervantes.

Con éxito envidiable se estrenó anoche en 
este elegante coliseo el juguete cómico en dos 
actos y en prosa titulado «Cosas de la vlde», 
original de los Sres. Muñoz Seca y Pérez 
Fernández.

Bien conocido es el estilo andaluz peculiar 
de dichos aut ires, y en varias otras obras 
aplaudidas han dudo á conocer su talento y 
bu  gracia; pero en la obra anoche estrenada 
los aplausos y las risas fueron más expresi
vas que en ninguna otra anterior.

El público manifeaió su sincera compla
cer ola, y los autores, llamados por la concu
rrencia, se presentaron varias veces en el pal
co escénico.

El director de la Compañía, Sr. Simó Raso, 
se destacó como siempre entre sus compañe
ros, obteniendo un triunfo memorable.

Los demás actcres contribuyeron al buen 
éxito logrado, distinguiéndose singularmente 
la señorita Juila Delgado Caro.

A. P.

enseñanza
La Academia establecida en la calle de la 

Bola, núm. 12, empieza en 1.° de Octubre 
próximo su nuevo curso de preparación para 
carreras militares, antiguo y nuevo plan. 
Correos, Telégrafos, Monte de Piedad, Fe- 
rrooarrlitB, Policía. Ingreso en las Escuelas 
de Agricultura, Normal de Maestras, Co
mercio y otras, todas las oficiales para seño
ritas, también taquígrafas, mecanógrafas é 
Idiomas, con los honorarios que ya tiene es- 
blecldoa, 4 pesetas cuota mensual y 2,50 por 
asignatura.

Matrícula sólo de seis á siete de la tarde.
1 .
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Revista de Tribunales
EN EL SUPREMO

Ln recurso.
En el despacho de un abogado de Almería 

■e reunieron varios propietarios de unes ml- 
uae oon objeto de ventilar cuestiones econó- 
■iloas.

Diferencias de criterio entre el procesado 
D. Francisco Felices y otro de los concurren
tes determinó una acalorada reyerta, y al 
pretender marcharse el que discutía, D. Fran- 
elsoo Rodríguez Rosales, el Sr. Felices se 
abalanzó sobre la puerta diciendo: «De aquí 
Bd sale nadie», en cuyo Instante el procesado 
le dló al Sr. Rodríguez un mcrdlsco en la 
frente, causándole una lesión que tardó en 
turar diez y elete días.

Per entender que la Audiencia de Almería 
al eendenar al Sr. Felices como autor de un 
Aellto de lesiones no reconoció las atenuantes 
de ne querer causar un mal Un grande y la 
de arrebato y ebeeeaelón, ha sostenido el re- 
turse el distinguido letrado Sr. González Ja* 
basy.

kei feligrés de lis rae fas.
Laseiora eoadesa viada de Madrón,al 

atravesar una rampa móvil en Blarrlts, se 
aptteloaé un pie y hubo necesidad de ampo- 
támle.

Seguida en Franela causa criminal, el Trl- 
Vunal fraseés condenó al encargado déla ram
pa y subsidiariamente al propietario B. José 
Gervera.

Cense la responsabilidad subsidiarla ne po
día haeersc efectiva en España, entabló la 
condesa ante el Juzgado del Congreso pleito 
^e mayor cuantía contra Oervara, y el Juzga
do absolvió de la demanda á dicho señor.

Entablé la apelaclén la condesa, y solicité 
la defensa por pebre, que fue desestimada per 
transcurrir el plazo para su presentación.

Centra esta previdencia Interpuso recurso 
de atpllca, y la Audiencia en un auto decía- 
té no haber lugar á la reforma pretendida.

Contra esta conté neta ha sostenido el rs- 
onrso do easaelón el letrado Sr. Bergamln, 
habiéndose opuesto en nombre del Sr. Cer- 
Vora el ex ministro eonservador D. Juan de 
la Cierva.

EN LA AUDIENCIA 
Homicidio for iusfradencla.

Ante la Seeeión segunda de esta Audien
cia ha comparecido Raimundo Cardona, de 
catorce aios, acusado por el Iscal como 
autor de un homicidio por Imprudencia.

■1 hecho objeto de esta causa es el sl- 
guiente:

En la tarda del 87 de Noviembre de lili 
se encentraban trabajando el procesado y su 
hermano Justo en una era, y al reconocer una 
pistola ol Raimundo tuvo la mala suerte de 
disparársele y cansar una herida al Justo, de 
la que falleció al poco tiempo.

Rsfendía al procesado el elocuente letrado 
8r. lorrano Batanero, y en vista de la prue
ba, hábilmente llevada por la defensa, el fis- 
eal retiró la acusación.

Otro homicidio.
■ día 2T de Agosto de 1911 se eneontra- 

ban en el pueblo de Torrejón de Ardoz varios 
mozos, y Yletor Juan Aranda discutió con 
gran tenacidad con Ensebio Adam, pasando 
de las palabras á los hechos, y sacando am
bos unas navajas empozaron i reilr, y más 
diestro el Yletor, inlrló al Ensebio varias pn- 
laladas que le ocasionaron la muerto á los 
seis días.

Para responder de este hecho, y acusado 
por el Isoal Sr. Cardonal como autor de un 
delito de homicidio, se sienta en el banquillo 
de la Sección cuarta, solicitando dicho mi
nisterio la pena de catorce años, ocho meses 
y nn día de reclusión temporal.

La defensa, encomendada al letrado eeíor 
Orttz Olmedo, solicita la absolución do su de
fendido, por entender que es de apreciar la 
eximente de legitima defenoe.

1. Oola.

marqués de Ffgaeroc, conde de Superund», 
marqués de Portago, D. Antonio López-Mu- 
ñoz, duque de Seo de Urgel, conde de Toreno, 
barón de Sacro Lirio, D. Natalio Rtvas, don 
Teslfonte Gallego, D. José María Zorita, don 
Joeé Ignacio de Sabater, y otros muchos cola
boradores.

Nuestros compañeros de La Monar^uia 
nos ruegan hagamos pibUoo que el próximo 
lunes, día 80, y los días 28 de cada mes, du
rante un año, se celebrarán en el altar ma
yor de la igksia de San Glnés (calle -del 
Arenal), de media en media hora, desde las 
siete hasta las doce, las misas que la Redac
ción del periódico manda decir por el alma 
de la Infanta (q. e. g. e.)

las declaraciones y los decretos 
de las Cortes de Cádiz

SOBRE AMÉRICA
De una conferencia dada por D. Raiael 

María de Labra en el Ateneo de Madrid 
(curso de Historia política contemporá
nea de España).

En la calurosa y perseverante campaña 
que dentro y fuera del Parlamento ha hecho 
el orador en estos últimos meses á favor del 
Centenario de Cádiz, ha puesto particular 
interés en distinguir la empresa doeeañlsta, 
como punto de partida de nuestra evolución 
política Interior y antecedente liberal y de
mocrático, G^rlsimo para algunos de nuestros 
partidos, de la obra total, política y militar 
de 1810 á 1814, que responde á un Interés de 
toda España para as «gurar su Independencia, 
determinar su personalidad nacional y entrar 
con pie seguro en la vida contemporánea.

Demuestran esto último muchos artículos 
fundamentales de la Constitución do 1812, y 
no pocos de los Decretos y las Declaraciones 
de las Cortes gaditanas, que pueden ser per
fectamente admitidos por todos los españoles 
de todas las opiniones y los más diversos 
compromisos políticos.

Señalados ejemplos de esto son la creación 
de la Orden militar de San Fernando, la crea
ción del Tribunal Supremo de Justicia y los 
Decretos de Igualdad política de americanos y 
españoles y de protección para Indios y africa
nos. Todo ello es un supuesto de la vida actual 
española, y ningún espafiol podrá negarse á 
aceptarlo y proclamarlo como tal.

En el curso presente del Atsueo de Madrid 
(que ha sido y es uaa valiosa preparación 
para las fiestas conmemorativas de Cádiz), 
han explicado un jefe del Ejército español 
(el Sr. Arzadum) y dos magistrados de nues
tro Tribunal Supremo da Justicia (loe señores 
Cuarteto y Alba), lo que fueron y representa
ron las dos primeras creaciones antas dichas. 
Y ahora el orador ha tomado sobre sí la ex
plicación de los decretos y declaraciones do- 
ceañlstas sobre América, no sólo consideran
do el particular en su valor propio y como 
dato histórico, sino estimando que aquellos 
son hechos de estudio inexcusable para el 
desarrollo de la política Internacional que en 
los momentos presentes se impone á España.

Este último trabajo puede tener ahora, si 
■o lo desgracia un completo desacierto, una 
especial utilidad relacionada oon las próximas 
fiestas conmemorativas del llamado Centena
rio de Cádiz; porque parece ya Indiscutible 
que en éstas han de destacar dos notr s: la 
propia y específicamente española, y la inter
nacional, producida, cuando menos, por la 
colaboración que en la empresa de la inde
pendencia peninsular ibérica tuvieron los es
pañoles, los americanos, los portugueses y 
los Ingleses. Y dentro de esta colaboración 
aparece en primer término la amerieana, pre
cisamente por la participación activa y eficaz 
que los americanos tuvieron en las Cortes de 
Oádlz, resumen de todo el empeño de 1811 
á 1814.

Por tal motivo, el orador, desde el primer 
momento en que se habló hace tres años de 
las fiestas conmemorativas de Cádiz, expuso 
su opinión de que la nota amerieana, en la 
relación antedicha, debía eer una de las másPublicaciones

Por la laianta dola María Teresa. 
xin el número que hoy publicará La 

Menarquia se rinde un homenaje i la memo
ria de 8. A. R. la lafanta doña María Teresa. 
Colaberan en ese número los Sres. D. Juan 
de la Cierva, D. Antonio Barroso, D. Ma- 
nnel Garete Prieto, D. Juan Navarro Rever
ter, I). Diego Arias de Mlraada, D. José PL 
dal, D. Gabriel Maura, D. Alberto Aguilera, 

el escaso conocimiento que la generación ac
tual tiene de las cosas del comienzo del si
glo xix, sino que es de cierta aplicación á lo 
que se proyecta en estos momentos respecto 
de Cáliz, con transcendencia evidente allen
de el Atlántico. Porque justificado que la con
memoración se extienda á los actos de carác
ter hlspano ameilcano de aquella fecha, pare
ce seguro que qn esta conmemoración han de 
formar parte, desde luego, los españoles de la 
Península, pero también, y calurosamente, 
los españolea que viven en América y las re
presentaciones caracterizadas y autorizadas 
del mundo latino americano.

Entrando en materia, el orador comei zó la 
conferencia explicando ligeramente la situa
ción política y el orden colonial de España al 
principiar el siglo xix, bajo el régimen de la 
Novísima Recopilsción de Carlos IV y la Re
copilación de Indias de Carlos II.

Conforme á esta legislación, la América 
española estaba teórica y prácticamente ex
cluida de nuestras Cortes y de toda Interven
ción en el Gobierno nacional. Allí vivían con 
a servidumbre de los indios, la esolavlted de 
los negros. La sociedad americana, aprisio
nada por el exclusivismo y los monopolios 
mercantiles, sin vida menleipil.sin libertades 
públicas y sometida al capricho de los validos 
y á los excesos de una inmensa é trreeponsa 
ble corrupción administrativa, aprovechaba 
todos ios momentos para demostrar disgusto, 
utilizando á las veces los recursos de la cons
piración ó del alzamiento. Es totalmente falso 
todo cuanto se diga de la resignación y la 
traaquilidad de América. La base jurídica de 
nuestra Novísima Recopilación de 1805 y la 
Reeopihetóa de Indias de 1640 la hablan 
modificado algo, la O- deaanza de Intendentes 
y varios de los decretos administrativos de la 
época de Garlos 111$ sobre todo, los relativos 
á la libertad de tráfico entre algunos puertos 
de la Península y otros de América.

Pero buena parte de esto so suspendió á 
prlnolpir.s del siglo. Y sobre todo se impusie
ron la codicia y la corruptela, que llegaron al 
oprobioso abuso de los repartimleatos de in
dios por las justlülas y á la venta desenfrena
da de los destinos públicos.—Esto se producía 
en los momentos mismos en que triunfaban 
la Independencia de los Estados Unidos y la 
Revolución franoesa, cuyas Influencias tenían 
que abrirse camino porles mismas dificultades 
que las guerras sucesivas y contradictorias 
de España con Inglaterra y con Francia opo
nían materialmente el aislamiento de Amé
rica.

La Invasión francesa despertó á los ameri
canos. La propaganda revolucionarla tras
cendió, y los amerleanos resistieron al Inva
sor extranjero y ayudaron á los patriotas pe
ninsulares, primero enviando abundante di
nero para que aquí sostuviésemos Ja guerra, 
que de etro modo y sin la eo iparaoión análo
ga de los Ingleses hubiese sido casi Imposible 
en los críticos años de 1810 y 11; y luego 
contribuyendo allí á la resistencia general 
con Juntas de Gobierno y D fensa, análogas 
á las del m'smo nombre de la Península, qee 
reaistieron' bravamente las gestiones de una 
verdadera red de agentes franceses y brasi
leños.

Con la atmósfera oreada por estos hechos 
se inició otra nuava época, entre cuyos hechos 
singulares destaca la célebre Declaración de 
le Junta central española de 1809, que afirma 
que las colonias españolas no son factorías 
ni otras dependencias análogas como las de 
otras naciones, sino parte Integrante y esex- 
oial de la Nación española.

Luego vienen la» convocatorias de Cortes 
que parten de este ««puesto é invitan á Amé
rica á enviar sus diputados para que, por pri
mera vez en la Historia, concurran con los 
diputados peninsulares á ¡as deliberaciones 
y las resoluciones de Cádiz. La novedad es 
Inmensa.

Ya funcionando las Cortes gaditanas se su
ceden rápidamente las declaraciones y los 

.decretos de éstas, que varían radicalmente las 
relaciones de la Metrópoli y los virreinatos, 
y viviendo ya dentro del ambiente contempo
ráneo, dan nueva forma y vida á la unidad 
nacional política española, Inleiada en el si
glo xvi, abriéndola soberbias perspectivas de 
orden mundial en el Nuev Continente.

Con esta autoridad y ce tal forme ee cons
tituyeron y funcionaron las Cortes generales 
y extraordinarias (asi ee llamaron) de Cádiz 
desde 24 de Septiembre de 1810 á 23 de Sep
tiembre de 1813.

Formaron las dichas Cortes 303 diputados, 
de los cuales 56 eran americanos, proceden
tes, en su mayoría, de Méjico, Perú, Ecuador, 

vivas y señaladas de la conmemoración.
Y ahora tiene el gusto de ver que esta 

Idea es un supuesto corriente da las delibera
ciones, y los proyectos de la Junta Nacional 
del Centenario y de cuantos en Cádiz se ocu
pan patrióticamente da rendir un homenaje 
de admiración y gratitud á loe Inmortales do- 
ceañistas. De modo que el tema de la confc- 

i renda de hoy no responde á una mera curio- ‘ 
sided histórica, perfectamente justificada por i Centro América, Cuba y Puerto Rico.

Da los 37 presidentes de la Cámara, 10 
fueron americanos.

Da ellos, los eminentes Morales Duárez, 
Antonio Joaquín Pérez, Castillo, Gurldl Al
cocer y Gordoa, catedrático y sacerdote me
jicano, que presidió la última sesión de Sep-
ttembre de 1813.

De los 14 miembros de la Comisión consti
tucional, cinco fueron diputados de América.

El gran poeta eceatorUno Olmedo fué el
secretarlo de la Comisión permanente. Mejía 
Lequerlca,de Quito, de extraordinario saber, 
y que murió á los treinta y sel» años, fué uno 
de los dos grandes oradores de la Cámara, 
donde cautivó la atención geneial por su sin- | 
caridad y su elocuencia, el teniente coronel I 
Inca Yupangui, de la raza india.

El profesor detalla las principales Declara- 
clones y los más salientes Decretos de carée- 
ter americano de las Cortes de 1810 á 1813. I 
Destacan, en primor término, los que garan
tizan la Intervención de América en el go- I 
blerno de España.

A este responde el decreto de 24 de Sep- I 
tlembre de 1810, qie recoge y ensancha la 
declaración expansiva de la Junta central de 
Sida Enero de 1809, por euanto el primer I 
artículo de la fórmete de Muñoz Torrero, que 
declara la legitimidad de las Cortes consti- I 
luidas en San Fernando y su representación 
de te Soberanía nacional, consagra esp'éndl- I 
demente la autoridad de los diputados ameri- I 
canos que votaron este artículo al mismo tlem- 
po y con el mismo derecho que los diputados 
peninsulares.

Esta Investidura da representantes de la 
Soberanía nacional española es ratificada por 
los artículos 27, 28 y 29 de la Constitución | 
del 12, relativos á la autoridad, la compost- | 
olón y los derechos d^ las Cortes.

El decreto de 15 de Octubre de 1810 es el, 
resumen de todas las declaraciones fon cula
das (. nteriormsnta en favor de la Igualdad de 
españoles y americanos, y dló mucho juego 
en todos loa ¿abales é Incidentes posterioras 
de la vida politice ultramarina.

Conviene recordarlo al pie de la letra. Dice 
así: ■

«Las Cortes generales extraordinarias con
firman y sancionan el Inconcuso concepto de 
que los dominios españoles en ambos hemis
ferios forman una *ola y misma Monarquía, 
una misma y sote Niclóa y una sola familia, 
y que, por lo mismo, los «atúrales que sean 
originarlos de dichos dominio», europeos ó 
ultramarino», son iguales »n derechos á los 
de esta Penimult, quedando á cargo de la» 
Cortes tratar oon oportunidad y oon un par
ticular interés da todo quaato pueda üjntrl- 
buir á la faltcidad de los d» V ¡tramar, como 
también sobre el número y forma que deba 
tener para lo suoeilvo la representación na
cional en ambos hemisferios. Ordenan, asl- 
mtemo, tea Corte», que deade el momento en 
que loa paleas de UUramur, en donde se ha
yan maaifeetado conmocionas, hagan el debi
do reconocimiento á la legítima autoridad so- 

Iberana, que ae halla establecida en la madre 
Patria, haya un general olvido de quanto hu
biese ocurrido Indebidamente en ellos, dexan- 
do, sin embargo, á salvo el derecho de ter
cero.» - '

(Continuará.-)

F¡8*m® de S. El»
Real decreto concediendo te gran cruz dsi 

Mérito Naval, blanca, á D, Luis Palomo.
Propuesta de ascenso del capitán de fraga

ta D. Pablo Marina Brlngae.
Idem del ídem D. José González Quintero.

Asociación General Náutica
La Asociación Náutica, Corporaaióa de es

pita ae» y pilotos, en junta general «alebrada 
el último domingo acordó por unanimidad 
un voto de gracias para la directiva por sus 
trabajos en pro d» la Federación de todas las 
Asociaciones de Igual índole constituidas en 
España, cuya labor dará como próximo re
sultado una reunión en Madrid, á la que aels- 

I tiran representantes da las de Barcelona, 
Bilbao, Coruña, Haelva, Alicante y GJjón, 
con el fia de aprobar los Estatutos y Regla
mento del nuevo organismo y proceder ae- 

j guldamente á Iploiar una nueva campaña d» 
propaganda en loa Ministerios, en las Cortes 
y en la Prensa, encaminada á conseguir el 
mejoramiento de la clase.

La Junta acordó, asimismo, testimoniar su 
5 agradeolraiento al digno Claustro de profeso-

res del Instituto de Jovellanos por su genero
so ofrecimiento de explicar gratuitamente las 
asignaturas que comprende el nuevo Regla
mento de exámenes para capitanes y pilotos 
independientemente de los del Bachillerato, 
comenzando el curso en Oetubre próximo.

............ —

SALON REGIO
Se cuentan por llenos desde la Inau* 

guraclón todas las secciones en este 
Cinema artístico.

La película «El Genio Desvalido» es 
cada día más admirada, los triunfos y 
dolores del Inmortal compositor Beet- 
howen se reproducenen ella senadamen
te y la adaptación musical está interpre
tada á maravilla por ei notable sexteto 
ael maestro Alcaraz.

Correspoadencia con 
nuestros suscriptores

D. B. A,, Luoena.—Recibida eu oarla, 
conforme.

D. I. N., Za ?r goza.—Idem su giro. Gra
cias. Ya ve usted que no se les olvida. '

D. F. M., Valencia.—Recibido m gire 
gracias y conforme.

... ——————w

El caí tel pai a hoy
APOLO.—A las 7, La cocina.
A las 9 1¡4, El primer reserva.
A las 10 1^2, El club de las soltera».
A las 11 1[2, Las mujeres de Bou Juan.

CERVANTES.-A las 10 (sencilla), Medas,
A las 11 (doble), Las cosas de la vida (¿es »•• 

tos, estreno).
CÓMICO. —(Compañía Prado-Chicote).—A 

las 6 1|2 (doble). La reina del Albaicín (dos a«j 
tos).

Alas 10 3[4 (doble), El machacante (dos ac
tos).

ESLAVA.—A las 6 li2, Petit café.
A las 11 1]2, Princesitas del dollar.
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla) Mi dúo 

de la africana y Los Chimenti (début)
A las 9 ly2 (sencilla), Bohemios.
A las 10 3^4 (doble), La generala y loa Chi

menti.
NOVEDADES. —A las 6, El amor que huye.
A las 7 Ijé, Elhambre naeional.
A las 9, Almas bohemias.
A las 10 1{4, El ciudadano Metralla.
A las 11 1[2, El golfo de Guinea
MARTIN.—A las 7, Enseñanza líbre.
A las 9,1{4, El amor que huye
A las 10 1{4, El reine de los frescos.
A las 11 Ijé, El caballero amor;
LATINA.—A las 6, El monaguillo.
A las 7 10, La golferaneia.
A las 9, La reina mora.
A las 101¡4, jEseas mi hermanitol
A las 11 lj2, La Golferaneia.
PRICE.— A las 5 1)2, cinematógrafo y Ber*«
A las 9 1)2, cinematógrafo y Borfin.
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jerónfj 

ma, 8).- Dos grandes secciones de películas, de 
6 1^2 á 1)2 y de 9 1¡2 á 12 1J2.—Últimas novo-, 
dades de las principales marcas de Europa y 
América.

SALÓN REGIO (plaza de España).—Ginoana 
teatro.—Maravillosas escenas animadas.—Sec
ción continua desde las 5 de la tarde.—Jueves 
y domingos, matinées con regalos.—Los vierees 
por la noche, moda.

Exitos: «El genio desvalido», «El tajaboradUo» 
y «EL circo ambulante».

BENAVENTE'—De 6 á 12 10, sección conti» 
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

ED N-CINEMA (Atocha, 69).—A las 9 10, 
despedida de la troupe de M. Dufresno con sus 
carreras de automóviles y salto de la muerte, 
cine al airelibre cstrno de películas selectas v 
baile en los intermedios.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, Y6).— 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 con 
escogidos programas,

CINEMA X (Glorieta de Bilbao). — Salón de 
erano.—Sección continua de cinematógrafo d 
6 á 12 Ij2 de la noche.—Todos los días estrenos 
y cambi de películas.

CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 24)^ 
; El mejor y más barato de los conocidos.— En
trada permanente de 6 á 12 10.—La última se
rie empezará á las 10 30.—Martes y miércoles 
no feriados, funciones populares á 10 céntimos 
entrada general.—Los jueves laborables, los ni
ños cinco céntimos.

imp. y l u . «l  yeeveaf» 
MARTÍNXZ DI YILABCO T COMPAÑA

• tes «08*0

Los enfermos dei estómago cuentan con un valioso recurso
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid', antigua larmacia e , 
calle del S<eramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cád-ia: Matute. Maltón: Valls y Pons. Seetlla: María. Vttorne»

Ríos; y principales de España y América. •_____
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¡¡HUROL!!
FUMADORES

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y bus prepieda

des tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el eatarro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis. , ,

Lo fuman á diario los principales médicos de la eorte y provincias.
Frasco para 500 gramos Os tabaco, UHS peseta.—Por correo, 1,50

M reh/ ssutom&tie»

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaina y Salicilato de Metilo elabora esta ofici
na de farmacia. . .

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta o fra
nela para conseguir el efecto inmediato.

Servicios de la Compaflía Trasatlutia
JCínecr de Jfew~l/ork, Cuba y J^djico.

El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o 
por Buenos A ¡res directamente para New «York, Habana, VeracruEy Peem

JCfqea de VeneKuela-Cehw[bi«.
El dfa 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el tí de , 

15 de Cádiz, el vapor Antonio L6pe^ directamente’para Las Palmee, Sta.©nMk g| 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plato (facultativa), ~ 
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mee para lab 
ra^ao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y cir^ para 
Tampico cen trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Fa*T 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro d» 
trasbordo en Curagao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Püer
to Cabello.

Bálsamo Victoria JCínecr de filipinas.

Srs»i Relojería
de garrís

Precio, 8 pesetas.—Por correo, 2,59 pesetas.

FU1NCARRAL, 59.—MADRID

ti® Cwr«B, SS4

&e átosi* ote «taMlllgi afe^sna, «ar-
oi las y astoaítee ¿o» darUM; f^r- 

4o jileara, yreelsióa.

Tieno 4oe aptioaGlsnas fotegrááGaii ^1» s® ele- 

rsta ee» aBr^atóe-saeáfldlóB qa» aM? y
ysier la totegrafia yae «o pilera «eme

teja á» Mwt miMi, teáae
teMbtoeíe** íw w m w  e«i<*to tai
qae se relej a
d eeaeeMe íadwtrtei 1. ^níatiyr.

Aparte áe @n arlWlea, ee

Sq 6=9 4* 85 astei piases
esalee.- ^Va pe» 

1,50 pesstes pw .

NO MKS PURGAS á la glicerina solidificada.
Los Supositorios VICTORIA constitwyen el medio más práctico y eficaz para cemkatir 

y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,50.

Farmacia central fie la Victoria, :
VICTORIA, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta fiel Sol.

El día 9 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas interme- 
diasel vapor Lega^pi directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin^iore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de AfíH*, «e 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

■Cínea de Buenos Jíires,
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, al 5 de Málaga y el 7 de Wig,' él 

vapor P. de Satrústegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, MMNvMep y 
Buenos Aires.

Xíqea de fernaqde foo .
El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de C4di^ 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, CaeablanM, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás ese 
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y

De boxcalf negro ó color, 12 pías.

Romanones, 16, tienda, y Espoz y Mina, 20.--V1CI VICI
NO CONFUNDIRLA CON OTRAS CASAS

aiL€MeBÍ4i

reHeeiSBAL, *«.—ia a 8ib?b

Ciencia, Belleza, Fortuna
Métode nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedido;, dirigirse áJ. Lozano.-Vktoria, 6.-Madrid.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL,
d® r«rqsjicí«s

12.0^0.000 de pesetas efectivas
®eai»l*tewaefitle éeeeeaaeleBde

Ageootas ee íotiias ias y Partagsti

Seguros teobre ¡a vid» 1 । Seguros ooatr® Ineendlo^ 

Alcalá, 43.~0KaMÁ> CahaUero M 6©»

f‘0>

i 4v VINvHEÁTER>
b 1____

quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, cerne 
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencioealee per 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y y 
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por Líneas regulare», « 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. __

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación. —La •***
fiía hace rebajas de 3o °i0 en los fletes de determinados artículos, de acuwás atea M 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios cemerciales.—La sección que de estos Servicios tiene eetab 
pañis se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le #eaa 
de la colocación de los ai tículos cuya venta, como ensayo, deseen haoer lee 
(adores. ,

.Cíqea de Cuba y
El día 17 do Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de 

vapor AIfonso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampioe, A 
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vaper de M 
Venezuela-Colombia. . . . ' 1 _

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y welu y laeMN 
precios convencionales para camarotes de lujo. $

Viaje extraordinario á Cuba.—El di* 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el I 4* laaMeieti*- 
10 de Gijón, el 11 de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina María Crietin», déTMtaMMM 
baña, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mee de Noviembre hará otra espedlción extraordinaria el vaper Alinee X1IJ, SM Milite 
mas fechas de salida y con el mismo itinerario. .

í

T0MHS GERONIMO
Relojería.--Fnencarral, 90, bajo.■ • Í1DR1D

FABRICA DE CORBATAS
12, Capellanes, 12

Camisas, guantes, pañuelos, géneros de 
punto. Elegancia. Gran «urtide.

PRECIO EDO - - ECONOMÍA - - PRECIO fO»
i GRANDES ALMACENES ”EL SIÍW”

s

Conde, Puerto y C/—BARCELONA 
Precio fijo.—Ventas al contado

Rambla de loa Getudío», 5 y 7.—Calle Xudá, 10, 1*
plaza Buensuceso, 1

ANTONIO POBLETE MANZAll
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

; ApoáerMieites para Militares eiKtlva, ntlraÍK y fgMkaktu

gesfióq grertuitar; una por ciento Je eemiet*t

. I de las cantidades á pereiUr.
? do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
i jes da los últimos modelos y relojes de pulsara para | Madrid .-Carranza, l6, SídUlld» derecha.
1 caballero y señora. ¿ ’

Fuencarral, 90, bajo.--'MADRID ¿ Noras 6t Despacho: De 8 á 10 eaiíana y Ot • á $ ÍM»e.

í El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
T lá venta á plazos/ póf mediación de este periódico, á 

la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos
■■ dp Carabinero?, y. Guardia Civil.y Cuerpos subaltar

nos de la Marina^ • de los unlversalmenle conocidos
5 ' relojes LONGINES, ROSKOPF-PAT&NT y otros de

gran afinación y aolldex en sus máquinas.
Dispone igualmente de un grande y variado surtl-

té

MMUFÁCTURA DE ARMAS DE FUEGO
DB

Fabricación de escopetas, revélvers y 
mistela automática TESTA, 

adaptoda al cartucho 8R0 WING

T. aRZUBIH (S. en 6.) . .
Especialidad en revólvers SMITH-EX- Importación directa de rifles de
PRESS, calibtes y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mjm ., de 10 y 8 tires.

marcas amerioanas.| 
Especialidad en rifles WINCHKSTl^l,

calibre 44, de 12 y 14 tires.
Preaios y ceadicloMes véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franquee y 

■W’íMieade. CeBdieiouee espeeialee de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.
T- IMUBia (S. da - EÍMR ■ ~ G
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